
,1; ¡',

," l'

CÓRDOBA, ,
06 FEB 2015

VISTO: El Decreto N° 1432/2014.

y CONSIDERANDO:

Que existe la necesidad de la Administracián Pública

Provincial de readecuar, de manera transitoria, la organizaci6n de los procesos de

trabajo y consecuentemente las funciones de los agentes coil el propósito de que la

gesti6n de gobierno logre los objetivos que permitan satisfacer las demandas de la
sociedad.

Que en este contexto, es menester asignar al personal de la

Admintstracián Pública Provincial, funciones de mayor responsabilidad o mayor carga

horaria con su correspondiente reflejo remunerativo, siempre de manera transitoria.

Que en atención a la facultad conferida al Poder Ejecutivo

por el artículo 29° incisos 3 y 4 de la Ley' N° 9361, se han creado por medio del

Decreto N° 1432/2014, los adicionales denominados "Asignación Transitoria de

Funciones de Mayor Responsabilidad" y "Ampliacián Transitoria de Jornada";

Que ha sido delegada en esta cartera la determinación de

dichos adicionales, atento las competencias propias del Ministerio de Gestión Pública,

y a los fines de .garantizar una aplicación homogénea en las distintas Jurisdicciones del

Poder Ejecutivo.

Que en este orden de ideas, es fundamental brindar a las

diferentes Áreasde la Administración Pública Provincial, un procedimiento unificado. , . .

para la solicitud de los adicionales mencionados y así ordenar la tarea puesta en

cabeza del Ministerio de Gestión Pública.
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Por ello, las facultades conferidas a este Ministerio por Ley

N° 10.185 y Decreto N° 1432/2014,

EL MINISTRO DE GESTIÓN PÚBLICA-

RESUELVE:

Articulo 1°

APRUÉBASE el procedimiento para la solicitud y autorización de "Asignación

Transitoria de Funciones de Mayor Responsabilidad" y "Ampliación Transitoria de

"orncda -, en el marco del Decreto N° 1432/2014, el cual integra la presente resolución

Articulo 2°

APRUÉBASE el Formulario 1.41 que deberá ser utilizado para sustanciar el

- procedimiento aprobado en el Artículo precedente.

Articulo 3°

PROTOCOLic§SE, comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial y archivese.

RESOLUCIÓN

ti i;·.F'EB 2015
',.' :•..

Cr. Manuel Fernando Calvo /
Ministro de GestIón Pública /
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Procedimiento para la solicitud y autorización de "Asignación Transitoria de
Funciones de Mayor Responsabilidad" y "Ampliación-Transitoria de Jornada", en el

marco del Decreto N° 1432/2014

1. La solicitud debe ser iniciada por el Jefe Directo del agente al cual le asignarán las

nuevas tareas y/o la ampliación de jornada laboral, completando la Sección ~ del

Formulario F41. Allí se detallarán los datos personales del agente y la descripción

minuciosa de las tareas que justifican el pedido. Es condición necesaria para iniciar

la solicitud, verificar el cumplimiento' de las condiciones establecidas en el Decreto

N° 1432/2014 (revistar encargos de la Ley N° 9361 Y cumplir la función o carga

horaria en la jurisdicción a la cual pertenece el cargo).
.':

2. Luego, la solicitud deberá ser derivada al Área de Recursos Humanos de la

Jurisdicción de origen, a fin de que el responsable de la misma complete la Sección

B del Formulario F41 con los datos laborales que obraren en el legajo del agente.

3. Una vez concluidos los pasos anteriores, la solicitud deberá ser puesta a disposición

de la máxima autoridad de la Jurisdicción de origen, quien otorgará su Visto Bueno

(Sección C del Formulario F41).

4. Luego la solicitud se.presenta en el SUAC y adquiere N° de sticker. Remitir a la

Dirección General de Desarrollo de Capital Humano, quien realizará los controles

pertinentes para su elevación al Ministro de Gestión Pública.

5. El Ministro de Gestión Pública resolverá, de corresponder, la asignación de

funciones de mayor responsabilidad y el consecuente pago del adicional
~.

denominado "ASignación Transitoria de Funciones de Mayor Responsabilidad" y/o

.la ampliación de Jornada Laboral y el pago del adicional designado "Ampliación

Transitoria de Jornada". Las autorizaciones que anteceden serán instrumentadas a

través de Disposición del Ministro de Gestión Pública (Sección E del Formulario

FA!).

~
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6. Seguidamente, el Formulario de solicitud será devuelto al Área de" Recursos

Humanos de la Jurisdicción de origen, para que la misma se encargue de notificar al

agente y recaoar su consentimiento.

.nalmente, a los fines de registrar la disposición en el Sistema de Administración

~~ Capital Humano (people Net), desde el Área de Recursos Humanos de la

jurisdicción de origen, se deberá remitir una nota con los datos necesarios al Área de

Administración de Factor Humano del Ministro de Gestión Pública, presentando la

misma por duplicado y con la copia de la disposición adjunta.

"
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, Gobierno de /0 Provincia de Córdoba

1,

FORMULARIO PARA SOLlCrruD DE ASIGNiKION TRANSfTORIA DE FUNCIONES DE MAYOR'RESPONsABIUDAD-
AMPUAClON TRANSfTORIA DE JORNADA - Decreto N° 1432/14 '

(A robado or Resolución del Ministerio de Gestión Pública N° ...•....... /15)

Sr/a.

(Dirigido al Ministro de la Jurisdicción de Origen)
S----..-l __ D

Por medio del presente, solicito a Ud; tenga a bien requerir 'al Ministro de Gestión Pública, en los términos del Decreto N°
1432/14 la Asignación Transitoria de Funciones de Mayor Responsabilidad / Ampliación Transitoria de Jornada yel consecuente pago
adicional, al Agente que a continuación se detalla.

'Apellido y Nombre del Agente: I~, 'I D.N.I.: IL-.~ _

. . ..
_- ,~!.-.;.:l~/~~':'._~~'(·'~'-~'- ~::r:~' ~~ ._~:¡It,'.,~ , _ ~ ¡"[ .t~'~ ::,':.; -" ~ . . '" r I J ; ", ,

Ampliación:

1 Hora diaria o 5 hs.D 2 hs. diarias o 10 hs.D
semanales semanales

Detalle y Fundamentadón de Funciones de Mayor Responsabilidad: Fundamentad6n de la Ampliación de Jornada:

Porcentaje

Firma y Sello del Responsable

Apellido y ~ombre del Agen~e: IL-.' ' ~ I D.N.I.: I I '"
Escalafón: IL... ~,..<::',,..,.,--------------ICargo: I
Dependenc~dondepffi~aSeNk~E I~,::~~~~~~~~~~--~-------~~~~~~~~~~~~~~~,I
Situación de Revista: 1,-' -.,. ---1 Antigüedad en la APP: It... --:_--'- ,

Se encuentra Suspendido: SI D NOD Sumariado: SI D NOD Investigado: SIDNOD
/ObseNación: I

f>' "f,:-_" '~K.tf "~-- •.• ,,, -\ ~ l~~" •.•• r -j-"" " - ~ (.."r"<'~ ;···--:~--~·_,;:1~,;·<,iDf~~::I:¡;'?~:-g,5f}~;Ji::r~:,,~ñ{...
-'~'
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Sr. Ministro de Gestión Pública
S--.-J __ D ,.

. Se eleva la solicitud a su consideración, con el Visto Bueno de quien suscribe, para la Asignación Transitoria de Funciones
de Mayor Responsabilidad D Ampliación Transitoria de Jornada D en las condiciones establecidas' en la Sección 'W' del
presente. . .

Firma y Sello SUAC

Firma y Sello Máxima Autoridad de Jurisdicción de Origen

=
.Fecha:~---1. __

Firma y Sello

DISPOSICiÓN DEL MINISTRO DE GESTiÓN PÚBLICA:

VISTO:Los motivos detallados en la Sección "A" del presente, y el Visto Bueno de la Máxima Autoridad de la Jurisdicción de Origen,
ElSR.MINISTRODEGESTiÓNPÚBLICA,en el marco del articulo 3° del Decreto N° 1432114 Y en el uso de sus facultades, DISPONEla

Asignación Transitoria de Funciones de Mayor Responsabilidad con un porcentaje de _

-- -"-- ----- I Ampló'''lci6n Tran~itoria de Jornada en hs. diarias 0 hs. semanales y el

_ __ ___ --" Jurlsdlcclón; -'- _

a partir del dfa de la fecha o del día enque el Agente preste su consentimiento (la posterior) hasta el día ....,. ---" sln ••·
perjuicio dejo dispuesto en el artículo 4° del Decreto N° 1432114, Notifíquese, recábese el consentlmlento del Agente y archívese.

N" de DISPOSICiÓN I I .
.?

Fecha:~----1 __ Firma y Sello del Ministro de Gestión Pública

Notificación del J~~ieñtey Consentlmlento prestado según artículos 1· Y2° del Decreto N° 1432/14

Lugar:' ·1 _

Firma del Agente
Fecha:--f----1 __

'"
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Verifica runiplimienID ~Ias
condidones establl!lÍállSpor El

Dtd ~ l432ft4

InldaSolldtud 1;;0---"',

Revlitar _cargos !,fe.I.•.I~~fi~j¡ ..q.ilJ\plirla...< .}.
fund6." Ct.arg~p'~la enJitJü( ., ."~:'i

.~ C1J;~ "

Completata
S~iónA

DevudYe sin" -.;.
Intervend6n:e., ~.

·InfOrDlll ~.

.:....

otorgilvi51:o
bueno lSecdón H

Q

.Elevila¡
MInlrtr~

Recibe la nota y
argá en'Slstema

la novedad

Otorga el.de
Sticker
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Emite .
Dlsposlclón' ;.----

J

Contr9la
RequlsIWs

Nor-- ...••

¿cumPie
Requlslos?

Si
'----+


